RES.Nº 96/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E.E.Nº 2017-17-1-0001256, Ent.N° 6663/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con las facturas emitidas por Deskin SA, Nueva Frontera SA y Juan Varela, por la prestación de servicios de seguridad en distintos liceos de los Departamentos de Montevideo y Canelones;
RESULTANDO: 1) que con fecha 23/11/17, la División Hacienda informó el detalle de las facturas emitidas por las referidas firmas, por los servicios de vigilancia prestados en diversos liceos de Montevideo y Canelones, correspondientes a los meses de junio, julio y agosto de 2017, por un monto total de $ 2:573.770,44;
2) que con fecha 30/11/17, División Jurídica informó que no surge de las actuaciones cuál fue el procedimiento que habilitara la contratación durante el período referido, siendo que se continuó un servicio cuyo plazo de contratación se encontraba vencido;
3) que por Resolución N° 72 Acta N° 69 de fecha 07/12/17, el Consejo de Educación Secundaria autorizó a la División Hacienda a hacer efectivo el pago de las facturas emitidas por las firmas Deskin SA, Nueva Frontera SA y Juan Varela, por el servicio de vigilancia privada prestado en liceos de Montevideo y Canelones durante los meses de junio, julio y agosto de 2017, por un monto total de $ 2:573.770,44;
4) que con fecha 15/12/17, la Contadora Delegada remitió las actuaciones a este Tribunal, informando que en anteriores oportunidades ya fueron observados gastos por iguales servicios, los que continuaron prestándose, superando el límite de su actuación;
CONSIDERANDO:	1) que no existe procedimiento vigente que ampare los gastos derivados de la prestación de los servicios efectivizados durante el período referido, debiéndose haber realizado un procedimiento que por el monto correspondiente, según lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF; 
[bookmark: _GoBack]2) que asimismo, tampoco consta en las actuaciones el acto administrativo mediante el cual se dispuso la contratación de las firmas Deskin SA, Nueva Frontera SA y Juan Varela, para la prestación de los servicios de vigilancia en liceos de los Departamentos de Canelones y Montevideo;
3) que habiéndose ejecutado servicios sin la intervención preventiva que corresponde a este Tribunal, se contravino lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que existió un fraccionamiento del gasto no justificado, en contravención de lo establecido en el Artículo 43 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
2) Devolver las actuaciones.
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